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ANEXO IV 

 

COMPOSICIÓN DEL JURADO 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden DSA/1360/2022, de 23 de 

diciembre, por la que se crean los Premios Derechos de los Animales al proyecto más 

innovador de experimentación alternativa y se establecen sus bases reguladoras, el Jurado 

estará compuesto por las siguientes personas: 

 

Presidente: D. Sergio Antonio García Torres, Director general de derechos de los Animales. 

Vocales:  

- Dª María Pilar Vinardell Martínez-Hidalgo, catedrática de Fisiología en la Facultad de 

Farmacia y Ciencias de la Alimentación de la Universidad de Barcelona. 

- D. Guillermo Repetto Kuhn, Profesor titular de toxicología de la Universidad Pablo de 

Olavide de Sevilla 

- D. Octavio Pérez Luzardo, catedrático de Toxicología de la Universidad de Las Palmas 

de Gran Canaria 

 

Secretaría: Dª Cristina Villegas García, funcionaria de la Dirección General de Derechos de 

los Animales 


